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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. RUPERTO MOJICA M., LEON 

. BARRIOS B., PETRONILA SUAZO Y 
ERNESTO GUTIERREZ B. 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constitvyente, 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 311 
\ 

La Asamblea Nacional Constituyente 
República de Nicaragua 

en uso de sus facuf t.ades, 

de la 

,·,,,.. 

Decreta; 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de Doscientos Cincuenta Córdobas 
(OC 250.00), a favor del señor Ruperto Mo
jica M., de la ciudad d~ Diriamba, en reco
nocimiento a sus importantes servicios pres
tados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias, y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de publicación 
del presente Decreto en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, Dis
triio Nacional, dieciséis de t;nero d.e mil 110, 
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vecientos setenta y cuatro. - Cornelio H. 

Hüeck Presidente. - Ramiro Granera Padi

lla, se'cretario. - Carlos José Solórzano Ri

vas, Secretario. · . 

Por Tanto: E)ecútese. Casa Presidencial. 

Managua, D. N., dieciocho de Enero de mil 

novecientos setenta y cuatro. - LA JUNTA 

NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MARTINEZ 

L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO COR

DERO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Secreta

rio. - Leandro Marín Abaunza, Ministro de 

la Gobernación". 

"La JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

a los habitantes de la República, 
. " Sabed: 

Que la Asamblea Nacionel Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

' Decreto: No. 362 

La Asamblea Nacional Constituyent'e de la 

República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-Conceder Pensión MensÚal Vi

talicia de dos mil córdobas ( ([2,000.00) a 

favor del Doctor León Barrios Boquín, de 

esta ciudad de Managua, en reconocimiento 

a sus importantes servicios prestados a la 

Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente dentro de las dis

ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de publicación 

del presente Decreto en "La Gaceta", Diario 

Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam

blea Nacional Constituyente. Managua, Dis

trito Nacional, 29 de Mayo de 1974. - Pa

blo Rener, Presidente. - Luis Felipe Hidal

go, Secretario. - Carlos José Solórzano R., 

Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 

Managua, D. N., treinta y uno de Mayo de 

mil novecientos setenta y cuatro. - LA JUN

TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR

TINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO 

CORDERO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Se

cretario. - Leandro Marín Abaunza, Minis

tro de la Gobernación". 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOGIERNO 

a los habitantes ~e la República, 

Sabed: 
Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ah ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 370 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 

República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 
Decreta: 

Arto. lo. Conceder Pensión Mensual Vi

taliciei c;le Trescientos Córclobas ( (t300.00) 

a favor de la señora Petronila Suazo de la 

Libertad, Chontales, en reconocimiento a sus 

importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente dentro de las dis

ponibilidades presu,puestarias, y surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de publicación 

del presente Decreto en "La Gaceta", Diario 

Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam

blea Nacional Constituyente. Managua Dis

trito Nacional, 29 de Mayo de 1974. -Pablo 

Rener, Presidente. - Luis Felipe Hidalgo, 

Secretario. - Carlos José Solórzano R., Se

cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial 

Managua, D. N., treinta y uno de Mayo de 

mil novecientos setenta y cuatro. - LA JUN

TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR

NEZ L. - EMD. PAGUAGA l. - A. LOVO 

CORDERO. Doy fe: Luis valle Olivares, Se

cretario. - Leandro Marín Abaunza, Minis

tro de la Gobernación." 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 433 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 

República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi

talicia de Un Mil Córdobas ( G: 1.000.00) a 

favor del señor Ernesto Gutiérrez Bolaños, 

de la ciudad de Masaya, en reconocimiento 

a sus importantes servicios prestados a la 

Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente dentro de las dis

ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 

efectos a partir de la fecha de publicación 

del presente Decreto en "La Gaceta", Diario 

Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam

blea Nacional Constituyente. - Managua, D. 

N., dieciséis de Agosto de mil novecientos 

setenta y cuatro. - Cornelio H. Hüeck, Pre

sidente. - Luis H. Pallais D., Secretario.

Carlos José Solórzano C., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 

Managua, D. N., veintiocho de Agosto de 

mil novecientos setenta y cuatro. - LA JUN

TA NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MAR

TINEZ L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO 

CORDERO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Se

cretario. - Leandro Marín Abaunza, Minis

tro de la Gobernación." 
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PENSIONES MENSUALES VITALICIAS A 
SRES. FRANCISCO CASTILLO M., JULIG> 

FLORES O., JOSE L. QUINTERO Y 
MARIA L. v. DE MIRANDA. 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente, 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 225 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 

República de Nicaragua 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1 o.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de doscientos Córdobas ( ([200.00) a 
favor del señor Francisco Castillo Martínez, 
de la ciudad de Managua, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 

Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogac1on se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua D. 
N., dos de Agosto de mil novecientos se
tenta y tres. Cornelio H. Hüeck, Presidente. 
Ramiro Granera Padilla, Secretario. Manuel 

Centeno Pastora, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., seis de Agosto de mil nove
cientos setenta y tres. - LA JUNTA NACIO
NAL DE GOBIERNO. - R. MARTINEZ L. -
EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO CORDERO. 
- Doy fe: Luis Valle Olivares-, Secretario. -
Leandro Marin Abaunza, Ministro de la Go

bernación". 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 240 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

en u~o de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Un Mil Córdobas ( <I: 1.000.00) a 
favor del señor Julio Flores Ocón, de la ciu
dad de León, en reconocimiento a sus valio

sos servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 

efectos a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario ,Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. 
N., 26 de Septiembre de 1973. - Cornelio 
H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Pa
dilla, Secretario. - Carlos José Solórzano R., 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., dieciocho de Enero de mil 
novecientos setenta y cuatro. - LA JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MARTINEZ 
L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO COR· 
DERO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Secreta
rio. - Leandro Marín Abaunza, Ministro de 
la Gobernación". 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente 

ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 247 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
'.?epública de Nicaragua • 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Quinientos Córdobas ( ([500.00) 
a favor del señor José J. Quintero, de la ciu
dad de Chinandega, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente, dentro de las dis
ponibilidades presupuestarias y surtirá sus 
efectos a partir de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam
blea Nacional Constituyente. Managua, D. N., 
26 de ,Septiembre de 1973. - Cornelio H. 
Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera Padi
lla, Secretario. - Carlos José Solórzano R., 

Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, D. N., veintiocho de ..Septiembre de 
mil novecientos setenta y tres. - LA JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MARTINFZ 
L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO COR· 
DERO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Secre
tario. - Leandro Marín Abaunza, Ministro· 

de la Gobernación". · 
1 

"LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
a los habitantes de la República, 

Sabed: 

Que la Asamblea Nacional Constituyente ha 
ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 248 

La Asamblea Nacional Constituyente de la 
República de Nicaragua, 

en uso de sus facultades, 
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Decreta: . 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Quinientos Córdobas ( (i:S00.00) 

a favor de la señora María Luisa Díaz v. de 

Miranda, originaria de Teustepe, Departamen
to de Boaco, en reconocimiento a los valicr 
sos servicios prestados a la Patria por su di

funto esposo don Esteban Miranda Valle. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a la 
partida correspondiente, dentro de las dis

. ponibilidades presupuestari.as y surtirá sus 

efectos a partir de su publicación en "La Ga

ceta", Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Asam

blea Naciona!'·~constituyente. Managua, D. 

N., 26 de Septiembre ·de 1973. - Cornelio 

H. Hüeck, Presidente. - Ramiro Granera 
Padilla, Secretario. - Carlos José Solórzano 

R., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presid~ncial. 
Managua, D. N., veintiocho de septiembre de 

mil novecientos setenta y tres. - LA JUNTA 

NACIONAL DE GOBIERNO. - R. MARTINEZ 
L. - EDM. PAGUAGA l. - A. LOVO CORDE
RO. Doy fe: Luis Valle Olivares, Secretario. 

- Leandro Marín Abaunza, Ministro de la 

Gobernación." 

SEXAGESIMA SESION DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, 

(Oontinúa) 
titución, las calidades 9ue se requieren para 

ser miembro del Tribunal de Cuentas. Por 

lo tanto, mociono para que se agregue un 

artículo, que diga: "Para ser miembro del 

Tribunal de Cuentas se requiere: ser natural 

de Nicaragua, ciudadano en ejercicio de sus 

derecho~, del estado seglar, mayor de trein

ta años, con título universitario en Ciencias 

Econó,rnicas, Financieras o Contador Público 

autorizado, con cinco años de ejercicio pro

fesional y de reconocida honorabilidad". En 

esa forma dejo sentada mi inquietud y mis 

mociones sobre este Capítulo. Muchas gra

cias. 

En el uso de la palabra el honorable Señor 

Presidente Doctor CORNELIO H. HUECK, ex

presó: Honorable Asamblea, voy hablar en 

este momento en nombre de mi Partido, por

que hemos convenido con el Partido Con

servador, sobre el asunto del Tribunal de 

Cuentas de que, "El Congreso en Cámaras 

Unidas elegirá al Presidente del . Tribúnal de 

Cuentas dentro de una terna que enviará 

el P_oder Ejecutivo". De consiguiente, hago 

moción para que se establezca eso en el ar-

tículo Constitucional. • 

Dijo el honorable.. Diputado doctor JULIO 

CENTENO GOMEZ: Señor Presidente el ob

jeto de mi intervención es para o~onerme 
a la moción presentada por el honorable 

Diputado don Arnulfo Rivas, en el sentido 

de que. el Tribunal de Cuentas tenga que 

rendir informe de las cuentas, -dice-, al 

Congreso Nacional; el Tribunal de Cuentas 

tal vez un poco desconocido en· el ámbit~ 
nacional, y es así creo, hasta por los mismos 

abogados, tiene su función administrativa y 

también tiene función jurisdiccional, porque 

es una Corte de Cuenta, actúa administra

tivamente en el control de las cuentas a 
. . , ' 

priori, y actua como una Corte de Cuenta 

en su función a posteriori; aquí actúa como 

una Corte de Cuenta igual a cualquier Tri

bunal de Justicia colegiado y, por lo tanto, 

sería absurdo y ridículo que el Tribunal de 

Cuentas viniera aquí con un voluminoso le

gado de expedientes, a darle y a rendirle 

cuenta de los mismos al Supremo Congreso 

Nacio~al. Por lo tanto Señor Presidente, veo 

esto iluso y fuera de lógica. Cuando dice 

él que el Presidente del Tribunal de Cuentas 

deberá ser interpelado, esto está perfecto, 

puesto que ya está establecido por la ley, 

el Presidente del. Tribunal de Cuentas tiene 

carácter de Ministro de Estado y la Cons

titución de la Reeública die~ que-los Minis

tros de Estado pueden ser interpelados. Quie

ro decirle también que, estoy en un todo 

de acuerdo con la moción presentada por el 

doctor Julio César Avilés, en el sentido de 

que en el Artículo 234 se· diga que "El Tri

bunal de Cuentas es el órgano de fiscaliza

ción de la administración del Tesoro Nacio

nal en función de los programas de Gcr 

· bierno". _ Hace poco aprobamos, que el Po

der Ejecutivo tiene facultad, no sólo de fis

cal izar la administración o recaudación de 

rentas, sino también la programática gene

ral del Gobierno; de nada le sirve al Tri

bunal de Cuentas ·estar haciendo una fis

calización leg_al, si no existe una fiscalización 

'de tipo gestión administrativa, es decir, tie

ne y debe tener la facultad, de llegar hasta 

e_I Ministro de Estado, de lle9ar hasta la en

tidad antárquica y decirles, señores ustedes 

van cumpliendo su programa ·o n~ lo van 

cumrliendo, si no lo cumplen voy a infor

mar de su gestión al Presidente de la Re

pública, porgue la función de este Tribunal 

es, respaldar la gestión administrativa del 

Presidente de la República; porque el Tri

bunal de Cuentas es como el espejo en el 

cual se refleja la pureza de la administra

ción pública _y la administración fiscal. Es

toy en un todo de cuerdo con el doctor 

Julio César Avilés al respecto, eso es todo. 

Intervino el honorable Diputado doctor 

RAMIRO GRANERA PADILLA, manifestando: 

Honorable Señor Presidente, honorables Di

putados: Yo creo que el Presidente del Tri

bunal de Cuentas es quien debe ser nom

brado por el Congreso Nacional no todos 

los miemb~os del Tr!biunal de C~entas, por

que son cinco . o seis miembros, según me 

parece; al Presidente es al que la Constitu

ció~ quiere distinguirlo dándole las mismas 

ca.h~ades, prerrogativas e inmunidades de un 

Ministro de Estado, no se le está dando a 

los otros miembros del Trib1mal µe Cuentas, 

.. 
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Por eso yo voy a votar y me adhiero, a 
la moción del honorable Diputado Presiden
te de que el Presidente del Tribunal de 
C~entas sea nombrado por el Congreso Na
cional de una terna que el Poder¡ Ejecutivo 
le en~iará. Por otra parte, es muy intere
sante la exposición que ha hecho el doctor 
Julio Centeno, en base de la moción del 
honorable Diputado Avilés, porque una co
sa es que al Tribunal le presenten las cuen
tas y otra cosa es que le presenten .las obra~, 
creo que a eso se refiere; es decir, el Tri
bunal actualmente está limitado a que al
guien que maneja fondos le diga, gasté diez 
mil córdobas en hacer una casa-escuela o un 
puente, y aquí están mis descargo, presenta 
todas las facturas habidas y por haber co
rrectamente hechas, pero si vamos a buscar, 
en algunos casos, quizás, el puente, la es
cuela o la obra, no existe, porque todos 
sabemos que podemos perfec-tamente des
cargar la obra con papeles, aunque esté hecha 
sobre papeles la obra. Creo pues que es ':1~Y 
importante, para la seriedad de la adminis
tración de los fondos públicos en todo el 
sentido de la palabra, tanto del Gobierno 
como de los Municipios, de que el Tribunal 
de Cuentas pueda hacer, lo que creo que, 
los que saben de esto le llaman, una inves
tigación no solamente horizontal sino que 
vertical o de profundidad, es decir, consta
tar si es cierta la obra que ellos dicen que 
hicieron, y no, como ha habido algunos ca
sos a mí me constan en que, al P.reguntar 
al empleado por la obra, éste dice que se 
creció el río y se lo llevó el puente, pero 
se hizo. Por gué se hizo? Porque los pape
les lo dicen. Me parece gue eso deja una 
puerta abierta, para los abusos que puedan 
cometerse dentro del natural modo de ser 
de los seres humanos; así es que estoy de 
acuerdo en que le demos al Tribunal de 
Cuentas esa otra facultad.. En cuanto al 
término, yo- creo que ya la ley dice por 
cuánto tie-mpo se elige al Presidente del Tri
bunal de Cuentas, aunque quizás sea más 
prudente, si le vamos a dar la categoría de 
Ministro, le vamos a dar inmunidades, pre
rrogativas, lo va a nombrar el Congreso Na
cional y no se va a poder destituir sino en 
virtud de juicio ante el mismo Congreso 
Nacional, por causa justificada, que también 
la señalemos un plazo constitucional para 
que esté más garantizada la función del Pre
sidente del Tribunal de Cuentas, al que se 
le va a dar, me parece, una posición más 
firme, en la organización jurídica del Estado. 
Por eso yo mociono _9ue, además de eso, le 
señalemos constitucionalmente su plazo al 
Presidente, que dejemos claramente estable
cido, si lo nombra el Congreso, que no· po
drá ser removido de su cargo sino en virtud 
de causa justificada y por el mismo Congre
so Nacional. Hasta donde es humanamente 
posible, me parece gue así garantizamos la 
posición del Presidente del Tribunal de Cuen-

tas, para mayor tranquilidad de la ciudada
nía en general. Muchas gracias. 

Manifestó el honorable Diputado doctor 
SALVADOR CASTILLO: No voy a referirme 
a ninguna de las mociones presentadas, tan 
sólo quiero exponer mi criterio sobre este 
Título en general. Noto aquí que, el artículo 
primero dice: "El Tribunal de C~ent,~s es el 
organismo", tal y tal, después dice El, Pre
sidenté del Tribunal de Cuentas tendra las 
mismas calidades y gozará de las mismas in
munidades y prerrogativas que los Minis
tros de Estado". Luego habla, tanto el pro
yecto como la moción del honorable Dipu
tado doctor Montenegro Medrana, de unos 
miembros, y que habrán dos miembros de 
la minoría, por lo menos; pero no hay 
ningún artículo, que diga que se compone 
de un Presidente y de tantos miembros. 
Francamente, yo poco conozco de esto, por lo 
que rogaría al honorable Representante doc
tor Centeno, quien por su posición de <:o~
sejero del Tribunal de Cuentas conoce mas 
a fondo este asunto, que me explicara, si 
es posible, dónde está aquí en el proyecto, 
cuántos miembros tiene, por qué son dos de 
la minoría, si es que son cinco, si es que 
son seis, porque yo francamente ignoro todo 
y no veo nada aquí. 

lnt~rvino el honorable Diputado ORLANDO 
MONTENEGRO MEDRNO, diciendo: Señor 
Presidente, honorable Asamblea Nacional 
Constituyente: Cuando yo hice mi moción 
reformatoria del Artículo 237, estaba en un 
equícovo al pensar que todos los miembros 
del Tribunal de Cuentas eran o serían elegi
dos por el Congreso Nacional, después fui 
aclarado de que la moción que habíamos 
aprobado en sesión anterior, del Diputado 
Julio César Avilés, era que únicamente el 
Presidente del Tribunal de Cuentas. En con
secuencia, yo retiro mi moción en ese sen
tido. 

Dijo el honorable Diputado don ARNULFO 
RIVAS SOLORZANO: Honorable Señor Pre
sidente, honorable Representación Nacional: 
Me quiero referir a las consideraciones que 
ha hecho el honorable Diputadg. doctor Cen
teno Gómez, sobre el artículo que trato de 
introducir en este Capítulo del Tribunal de 
Cuentas. Señor Presidente, en primer lu
gar, siendo que el Presidente del Tribunal 
de Cuentas es nombrado por el Poder Le
gislativo, me siento yo obligado a rendir in
forme, precisamente al Poder Legisla!ivo, hay. 
una razón, más, si está elevado a la catego
ría de Secretario de Estado, por esa natura
leza está obligado a rendir informe al ho
norable Congreso Nacion.al. Todos los Se
cretarios de Estado elaboran una Memoria o 
un Informe al Poder Legislativo, esto quiere 
decir que, el Presidente del Tribunal de Cuen
tas debe elaborar un Informe al Poder Legis
lativo. Son dos razones fundamentales, y 
creo que es incontrovertible e irrebatible el 
por: qué de mi moción. Muchas gracias, 
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El honorable Señor Presidente doctor 

HUECK, manifestó: Honorable Asamblea, pa

ra aclarar la pregunta del doctor Salvador 

Castillo, sobre el Capítulo 111, la Ley Orgá

nka del Tribunal de Cuentas, dice: "Con

sejo de Tribunal de Cuentas", el Consejo a 

cuyo cargo estará la dirección Superior del 

Tribunal de Cuentas se integrará así: 1) El 

Presidente del Tribunal de Cuentas; 2) El 

Vice-Presidente; 3) El Jefe de la Sala de 

Examen; 4) El Jefe de la Sala de Contra

loría; 5) El Jefe de la Sala de Centraliza

ción; y · 6) Un Representante· del Partido de 

la Minoría o su Suplente. 

No habiendo más oradores inscritos para 

intervenir en la' discusión, el honorable Se

ñor Presidente manifestó que se procedería 

a votar, artículo por artículo o inciso, en su 

caso, el CAPITIJLO 111 -TRIBUNAL DE CUEN

TAS-, del TITULO VIII -HACIENDA PUBLI

CA-, que comprende los Artes. 234 at 237, 

inclusive, --que pasaron a ser A.rtos. 235 al 

238, en la nueva ordenación. 

A continuación fue sometido a votación el 

enunciado del CAPITULO 111 -TRIBUNAL DE 

CUENTAS-, el que se aprobó sin modifica

ción. 
Por Secretaría se leyeron las mociones que 

habían sido presentadas sobre el Arto. 235, 

(234 del proyecto), en el siguiente orden: 

1 • Del honorable Señor Presidente, doc

tor Cornelio H. Hüeck, tendiente a 

incluir un párrafo al final del artícu

lo, que dijera: "El Presidente del Tri

bunal de Cuentas será electo por el 

Congreso en Cámaras Unidas-, dentro 

de 'una terna que enviará el Presiden. 

te de la República"¡ 

2. Del honorable Diputado, doctor Julio 

César Avilés, para que después de 

"Tesoro Nacional", se intercalara "en 

función de los pr~ramas de Go

bierno". 

Habiendo consenso general para ·que se 

reformara el artículo, se sometieron a vo

tación las mociones, resultando aprobada 

únicamente la presentada por el honorable 

Señor Presidente, . doctor Hüeck; quedando 

por consiguiente el artículo, redactado así: 

"Arto. 235.-EI Tribunal de Cuentas es el 

órgano de fiscalización de la administración 

del Tesoro Nacional. Tendrá a su cargo la 

vigilancia de la ejecución del Presupuesto y 

la función de contralor en todo lo relativo a 

la Hacienda Pública, con facultades para su

pervigilar el manejo de las rentas y examinar 

y finiquitar las cuentas de los Administra

dores de fondos fiscales. Por lo que hace a 

fondos locales, la ley puede atribuir su fis

calización y la glosa de las cuentas a con

tralores especiales; pero el Tribunal de Cuen

tas siempre deberá conocer del fallo final, 

en apelación o consulta, y libnlr el corres· 

pondiente finiquito. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas se

rá electo por el Congreso en Cámaras Uni

das, dentro de una terna que enviará el Pre

sidente de la República". 

El honorable Señor Secretario dio lectura 

a la moción presentada por el honorable Di

putado, don Arnulfo Rivas Solórzano, con-

. sistente en incluir un nuevo artículo en este 

Capítulo 111, que dijera: "El Tribunal de 

Cuentas presentará al Congreso Nacional, 

dentro de los primeros treinta días de las 

sesiones ordinarias de éste ,informe sobre 

las cuentas del año fiscal anterior y su Pre

sidente podrá ser interpelado por cualquier 

de las Cámaras Legislativas, en la misma 

forma que los Ministros de Estado". 

Sometido a votación la moción, fue recha

zada. 

Acto seguido se leyó una moción presen

tada por el honorable Diputado, doctor Ju

lio César Avilés, tendiente a que en el Arto. 

236 ( 235 del proyecto), después de la pa

labra "funcional", se agregara "y financiera", 

a fin de que dijera "El Tribunal de Cuentas 

gozará de autonomía funcional y financiera"; 

la que sometida a votación, fue rechaza; que

dando en consecuencia el artículo aprobado 

con la redacción del proyecto, que dice: 

"Arto. 236.-El Tribunal de Cuentas go

zará de autonomía funcional. Sus miembros 

no podrán ser removidos sino por causa jus

ta y en virtud de resolución fundada. 

El Presidente del Tribunal de Cuentas ten

drá las mismas calidades y gozará de las 

mismas inmunidades y prerrqgativas que los 

Ministros de Estado". 

Sobre el Arto. 237, ( 236 del proyecto), 

no se presentó ninguna moción, por lo que 

se sometió a votación, aprobándose sin mo

dificación, así: 

"Arto. 237.-Lo\ conflictos del Tribunal 

de Cuentas con otros organismos del Estado 

serán sometidos a la resolución de la Corte · 

Suprema de Justicia". , 

Por Secretaría se dio lectura a una moción 

presentada por el honorable Diputado, doc

tor Julio César Avilés, tendiente a que el 

Arto. 238, ( 237 del proyecto), se leyera en 

la siguiente forma: "La organización, compe

tencia y atribuciones del Tribunal de Cuentas 

será objeto de la ley. La duración del pe

ríodo de sus miembros, de seis años, los 

cuales deben ser electos por el Congreso 

Nacional. Dos de estos miembros perten~ce

rán al Partido que ocupó el segundo lugar 

en las elecciones de Autoridades Supremas". 

Sometida a votacin la moción, fue recha

zada, aprobándose el artículo con la redac

ción contenida en el proyecto que dice: 

"Arto. 238.-La organización, competen

cia y atribuciones del Tribunal de Cuentas, 

así como el nombramiento y duración del 
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período de sus miembros y los requisitos 
para ejercer el cargo, los determinará la ley. 
Dos de estos miembros pertencerán al Par
tido que ocupó el segundo lugar en las úl
timas elecciones de Autoridades Supremas". 

En la forma antes citada, quedó aproba
do en primer debate el CAPITULO 111 --.;TRI
BUNAL DE CUENTAS-, del TITULO VI 11 
-HACIENDA PUBLICA-, integrado por los 
Artos. 234 al 237, inclusive, -que en la nue
va ordenación pasaron a ser Artos. 235 al 
238. 

El honorable Señor Secretario dio lectura 
al CAPITULO IV -ENTES AUTONOMOS-, 
del TITULO VI 11 -HACIENDA PUBLICA-, 
compuesto por los Artos. 238 al 242, in
clusive, -que en la nueva ordenación pasa
ron a ser Artos. 239 al 243-, el que lite
ralmente dice: 

"CAPITULO IV 

Entes Autónomos 

Arto. 239.-(Antes 238) Los servicios del 
Estado en materia industrial, comercial, cul
tural o social podrán ser administrados por 
Entes Autónomos, cuando así se disponga 
por ley para la mayor eficacia del mismo 
servicio y para el bien público. 

Arto. 240.-(Antes 239) Para suprimir es
ta clase de entidades autónomas, bastará la 
mayoría absoluta de votos de cada Cámara 
Legislativa, a iniciativa del Poder Ejecutivo. 

Arto. 241.-( Antes 240) La ley de crea
ción o constitución de estos organismos no 
podrá Rrescindir de las bases siguientes: 

1) Los Consejos o Directorios se compon
drán de cinco miembros por lo me
nos, que serán designados por el Po
der Ejecutivo en Consejo de Minis
tros. La ley indicará los gremios que 
tendrá representación propia en es
tos organismos y la forma de su es
cogencia por el Ejecutivo; 

2) No podrán estas Entidades realizar 
.negocios extraños al giro que precep
tivamente les asignen las leyes, ni dis
poner de sus recursos para fines aje
nos a sus actividades normales; 

3) Las admistraciones autónomas debe
rán publicar en el Diario Oficial, pe
riódicamente, estados que reflejen cla
ramente su vida financiera; 

4) Los Consejos o Directorios deberán 
rendir cuenta anual de su gestión al 
Poder Ejecutivo, quien lo aprobará o 
improbará previo dictamen del Tri
bunal de Cuentas; 

5) Los miembros de los Consejos o Oi
rectorios no podrán ser nombrados 
para cargos que directa o indirecta
mente dependan del instituto de que 
forman parte. -

Arto. 242.-(Antes 241) En los Conse
jos o Directorios de los Entes Autónomos, 
dos miembros de ellos corresponderán al 
Partido que ocupó el sengundo lugar en las 
últimas elecciones de autoridades supremas. 

Arto. 243. - (Antes 242) Podrá admi
tirse capitales privados en la constitución y 
ampliación del patrimonio de los Entes Au
tónomos, siempre que así lo disponga el Con
greso por ley, en la cual se especifique y 
reglamente la intervención que corresponda 
a los respectivos accionistas en los Consejos 
o Directorios y en cuanto a fiscalización. 

El aporte de capitales particulares y repre
sentación de los mismos en los Consejos o 
Directorios, nunca serán superiores a los del 
Estado." 

Concluida la lectura del CAPITULO IV 
-ENTES AUTONOMOS-, del TITULO Vl 11 
-HACIENDA PUBLICA-, compuesto por los 
Artos. 238 al 242, inclusive, -que pasaron 
a ser Artos. 239 al 243, en la nueva orde
nación-, el honorable Señor Presidente lo 
sometió a discusión. 

Hizo uso de la palabra el honor'llble Dipu
tado lng. LUIS PALLAIS DEBAYLE, diciendo: 
Señor Presidente, honorable Asamblea: Yo 
hago formal moción para que al Artículo 
238 se le agregue dos palabras, "agrícola y 
ganadera", y diga: "Los servicios del Estado 
en materia industrial, agrícola y ganadera, 
comercial, cultural o social podrán_ ser ad
ministrados por Entes Autónomos". Yo con
sidero que debe agregarse la parte agrícola 
y ganadera, por ser de suma importancia, 
y porque hay Entes Autónomos que están 
manej_ándola. 

·Expresó el honorable Diputado doctor JU
LIO CENTENO GOMEZ: El Artículo 242 en 
su parte final, me parece a mí que tiene un 
resabiq feudal ·que se opone al desarrollo 
y al progreso de la Nación. Señor Presiden
te, esto de evitar la inversión del capital, 
es una cosa indiscutiblemente que va en con
tra del progreso del Estado, del Gobier
no y de las riquezas de la República, por
que el inversionista no sólo alimenta la pro
ducción sino que corre con los riesgos de la 
empresa; por lo tanto Señor Presidente, yo 
creo que el Artículo 242 debe leerse así: "Po
drá admitirse capitales privados en la cons
titución 'l ampliación del patrimonio de los 
Entes Autónomos, siempre que así lo dispon
ga el Congreso por ley, en la cual se espe
cifique y reglamente la -intervención que co
rresponda a los respectivos accionistas en 
los Consejos o Directorios v en cuanto a fis
calización. "La representación de los mis
mos en los Consejos o Directorios, nunca se
rán s.uperiores a los del Estado". Y de esta 
manera Señor Presidente, dejamos la puerta 
abierta a la inversión y al capital que, tanto 
necesitamos nosotros para el desarrollo del 
progreso de nuestra Patria. 
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Manifestó el honorable Diputado doctor 

ORLANDO MONTENEGRO MEDRANO: Señor 

Presidente, honorable Asamblea Nacional 

Constituyente: Noto que en el Artículo 240, 

en los incisos 2), 3), 4) y 5), se establecen 

obligaciones que deben de cumplir los En

tes Autónomos, como es, no realizar nego

cios extraños al giro que respectivamente le 

asignen las leyes, ni disponer de sus recur

sos para fines ajenos a sus actividades nor

males; las administraciones autónomas de

berán publicar en el Diario Oficial, periódi

camente, estados que reflejen claramente su 

vida financiera, etc., es decir, obligaciones 

que deben de cumplir estrictamente los En

tes Autónomos '"de acuerdo con esta dispo

sición de la Constitución; sin embargo, no 

se fija ninguna sanción para el caso de inob

servancia de estas obligaciones que la Cons

titución impone a los Entes Autónomos. Yo 

me permitiría mocionar en el sentido dé que 

se adicionara este Artículo 240, con un inciso 

que vendría a ser el sexto, en que se dijera: 

"La falta de cumplimiento de las obligacio: 

nes impuestas por los incisos 2), 3}, 4} y 

5} de este artículo, sería sancionada con la 

supresión del Ente Autónomo". Muchas gra

cias. 

El honorable Diputado doctor J. DAVID 

ZAMORA, expresó: Honorable Señor Presi

dente, honorable Asamblea Constituyente: 

quiero referirme concretamente, a la moción 

que acaba de hacer el doctor Orlando Mon

tenegro Medrana, en el sentido, de estable

ser una sanción para el caso de incumpli

miento de ~as disposiciones contenidas en el 

Artículo 240 del -Proyecto, esa sanción se

gún acaba de expresar, consistiría en la su

presión del Ente Autónomo. Parece que es

tá ahorita reformándola aquí, informalmen

te, para que diga, "las suspensión", pero 

en realidad, encuentro que sería una san

ción demasiado dura, porque si se han crea

do estos Entes Autónomos es precisamente 

porque se ha considerad~, en cierto momen

to, que vendrían a realizar una gestión útil 

para el desempeño de las funciones a que 

se refiere este Artículo 240. De tal manera 

que, no estoy de acuerdo yo con eso de la 

supresión del Ente Autónomo y lo más que 

creo yo que podría hacerse es, considerar 

alguna sanción, tal vez para el funcionario 

que no cumpla con las disposiciones, pero 

que no llegase a la supresión. Muchas gra

cias, Señor Presidente. 

Para una aclaración, intervino el honora

ble Diputado Doctor ORLANDO MONTENE

GRO MEDRANO, diciendo: Efectivamente, yo 

quisiera modificar mi moción en el sentido 

de que, se estableciera que la sanción es, la 

destitución de los funcionarios responsables 

por el incumplimiento de esas obHgaciones. 

Es indudable Señor Presidente, y honorable 

Asamblea, que, si la Constitución y la ley 

imponen obligaciones a los Entes Autónomos 

y a los Directorios, no es para que sean inob

servadas, no es para que sean consignadas 

únicamente en la ley y que no sean cumpli

das por el Ente Autónomo y su Director. Si 

esas sanciones son para el buen funciona

miento y la buena administración del Ente 

Autónomo que, maneja dinero del Estado y 

de los particulares, debe de estar el Estado 

atento a la buena marcha de estos Entes Au

tónomos, a la inversión de su capital, a la 

marcha de su administración y al cumpli

miento de todas las obligaciones que le im

pone la ley. Muchas gracias. 

Intervino el honorable Diputado doctor 

RAMIRO GRANERA PADILLA, manifestando: 

Honorable Señor Presidente, me voy a referir 

a dos puntos; uno es, la propuesta del ho

norable Diputado Centeno. Yo creo que el 

espíritu de la disposición de que no hubiera 

capital de particulares apo~tado en m-ayor 

volumen o cantidad que la del Estado, era 

po rel temor, quizás, de que la administra

ción del Entes Autónomo fuese a caer en 

manos de los particulares, a través de los 

votos que se tienen por acciones. Si acep

tamos la moción del honorable Diputado 

Centeno en el sentido de que quede prohi

bido que en alguna circunstancia puedan los 

particulares tomar la administración, en el 

sentido mayoritario, podemos dejar la puer

ta abierta para que, si un particular que 

tiene la suficiente confianza en los Directi

vos del Entes Autónomo quiere llegar a po

ner un capital fuerte, no lo ponga; yo no 

veo por que si una persona dice que quiere 

poner veinte millones en el INFONAC, vamos 

a decirle que no, porque el INFONAC sólo 

tiene diez millones; yo creo que más bien 

le debemos decir, bienvenido, pero a sabien

das de que sus millones no le van a dar 

manejo de la Institución ni le van a per

mitir tomar la dirección. De manera que, 

salvo opiniones que puedan venir posterior

mente aclarando mi criterio, que esté equi

vocado, yo abriría la puerta para que apor

ten los particulares, siempre que el Entes 

Autónomo como tal, vaya a manejar la Ins

titución. El otro punto es, el del doctor 

Orlando Montenegro; yo en principio comul

go con él, de que cuando se establece una 

obligación se debe establecer una sanción, 

en lo que yo no coincido con él es en la 

forma de poner la sanción, es decir, ponerlo 

en la Constitución, cuando me parece que 

hay una ley reglamentaria que se va a ba

sar en los principios constitucionales, que 

va a establecer sanciones, inclusive, que 

pueden ser sanciones graduadas, porque no 

es lo mismo por ejemplo, que uno lo haga 

por primera vez, por segunda o por tercera 

vez; no es lo mismo P.Or ejemplo, que pue

da reglamentarse que si no lo hiciere, se 

le pedirá que lo haga, y si no lo hace se 

aplicará la sanción. Me parece que es un 

poco fuerte poner una pena en la Constitu-

(Ctmtínua.r6,) 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Anéxase Interinamente Funciones 
de Secretario de Información v 

Prensa a Sr. Arquitecto, 
I ván Osorio P. 

Oertificacián 

José María Tercero R., Oficial Mayor del 
Ministerio de la Gobernación, 

Certifica: 

Que de la página número cincuenta y 
nueve a la página número sesenta, del 
Libro Matriz de nombramientos de Secre
tarios de Estado, que este Despacho lleva 
durante el corrienete año, 1975, se encuen
tra el Acuerdo que literalmente dice: 

r· 

"No. 8 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Unico: Anexar interinamente a partir 

del 23 de Agosto de 1975, las funciones de 
Secretario de Información y Prensa de la 
Presidencia de la República, al Arquitec
to lván Os<>rio Peters, Vice-Ministro de 
Planificación Urbana. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma4 

nagua, D.N., 23 de Agosto de 1975. - A. 
SOMOZA, Presidente de la República. -
J, Antonw Mora R., Ministro de la Go
bernación. - Enmendado - Anexar -
Vale. - Entrelineado - las funciones de 
- Vale. 

Nota: La misma promesa de Ley ren
did&. por el Arquitecto Osorio Peters, pa
ra ejercer las funciones propias de su car
go, le servirá suficientemente para des
empeñar las del que se le anexan". ...:... Jo
sé María Tercero R .• Oficial Mayor. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Incorpórase en Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos Partidas para los Ministerios 

de la Gobernación y Obras Públicas 
No.132 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que la.S 
asignaciones que tengan financiamiento por medJ.o de EmpréStitos, Donaciones, etc., 
podrán ser ampliadas o incorpodadas al Presupuesto; 

Considerando: 

Que el mismo Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación di
recta a los fondos obtenidos y destinados a progtamas específicos para su ajusta
miento a la realida operativa; 

Considerando: 

Que .de acuerdo con el convenio suscrito entre nuestro Gobierno y la Agencia In
ternacional para el Desarrollo (AID) No. 74-10, hemos llevado a cabo"proyectos ob
jetos del mismo, para cuya legalización es necesario ampliar el Presupuesto vigente; 

Acuerda: 

Primero : Incorpórese en el Presupuesto General de Ingresos vigente la cantidad 
de UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS 
CORDOBAS CON 5/100 ( <S 1.222,816.05), en la siguiente línea específica de Ingre-
sos: 
203007 Donativo AID, convenio No. 74-10 Cf 1.222,816.05 

Segundo: Incorpórese en el Presupuesto General de Egresos, la cantidad de UN 
MILLON DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS COR
DOBAS CON 5/100 { <$! 1.222,816.05) en la siguiente partida Presupuestaria: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subvenciones y Aportes Diversos 
TRANSFERENCIAS CORRIENTEE 

;J.6020002671220770 A Gobiernos Locales: 
. (\"· , . . .. 
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0771 A Municipalidades: 
A Distrito Nacional: 

06 Donativo AID conforme 
Convenio No. 74-10 (VIMPU) es: 1.222,816.05 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo Servirá de suficiente autorización para proceder a la ampliación o incorporación de las partidas antes señaladas. Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los cuatro días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMO· ZA D., Presidente de la República. - Gustavo Montiel, Encargado del Despacho en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

No. 134 
EL PRESIDENTE DE LA· REPUBLICA, en uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias Vigentes, dispone que las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos del Tesoro Nacional ó cualquier instrumento de crédito ó convenios especiales, etc., podrán ser ampliados o incorporados al Presupuesto. 

Considerando: 
Que el Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajustamiento a la realidad operativa. 

Considerando: 
Que el Ministerio de Obras Públicas nos ha informado de pagos efectuados por el Baneo Interamericano de Desarrollo, al Proyecto Mantenimiento de Caminos Secundarios no previsto en el Presupuesto Vigente . 

A e u e r d a : ,.:~: ··· 
Primero . ._ Amplíase en el Presupesto General de Ingresos Vigentes, la cantidad de: Quinietos Sesenta y Dos Mil Ochocientos Córdobas ( 1$: 562,800.00). 240234 Mantenimiento de Caminos Secu1:darios (305-SF-NI) ($: 562,800 Recursos Extraordinarios 
Segundo. - Amplíase en el Presupesto · General .de Egresos Vigente la cantidad de: Quinientos Sesenta y Dos Mil Ochocientos Córdobas ( CS: 562,800) en el siguiente rubro específico: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ~ . 
Proyecto: 07-2-09 Mantenimiento de Caminos Secundarios 

Codificación: 07-07-2-00-37-31 
31-040 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Recursos Extraordinarios 
TOTAL 

es: 562,800 

"· 

CS:562,800 
Comuníquese y Publíquese. - Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los seis días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. 80-MOZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No.128 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

!t~·~· ·~ ..... '!' -

. ·-.1 ¡•'. 1 
·.;, 

Que el Arto. 63 de las Regulaciones Presupuestarias Vigentes, dispone que las asignaciones que tengan financiamiento por medio de empréstitos, donaciones, bonos del Tesoro Nacional 6 cualquier instrum.e~to de crédito 6 convenios especiales, etc., podrán ser ampliados o incorporados al Presupuesto. 
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Considerando: 

Que el Arto. 63 dispone que estas asignaciones se ampliarán en relación directa 
a los fondos obtenidos para su ajustamiento a la realidad operativa; 

Considerando: 

Que el Ministerio de Obras Públicas, nos ha informado de la Adquisición de Ma
quinaria y Equipo con valor de: Dos Millones Ciento Doce Mil Quinientos Setenta C6r-
dobas ( ~ 2.112,570), a través de la Canadian Intemational Development Agency al 
Programa Limpieza de Escombro de Managua, no previsto en el Presupuesto Vigente. 

Acuerda: 

Primero: Amplíase en el Presupuesto General de Ingresos Vigentes, la cantidad de: 
Dos Millones Ciento Doce Mil Quinientos Setenta Córdobas ( ~ 2.112,570.) en el si
guiente rubro específico: 

240370 (Janadian Intrnational Deoolopment Agen.cy: 

Limpieza de Escombro de la Ciudad de Managua . . . . . . . . ($: 2.112,570 
Segundo: Ampliase en el Presupuesto General de Egresos Vigentes, la cantidad de: 

Dos Millones Ciento Doce Mil Quinientos Setenta Córdobas ( ($'. 2.112,570) en el siguien
te rubro específico: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Proyecto: 10-,0-00 Demolición y Limpieza de Managua 
Codificación: 07-10-0..00-2&, 71 

31-040 MAQUINARIA Y EQUIPO ~2.112,570 

(Recursos Extraorinarios) 

(CIDA). 
TOTAL ~2.112,570 

Comuníquese y Publiquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a los 
cuatro días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y cinco. - (f) A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público. 
====-=-=--=-=- --=========-=-=:==-=-=-=====-=-==-'""-=-=--=-===·--==-=--,...,-=· 

Ministerio de Educaci6n Pública 
-=s:::---= ----= 

Intégrase Comisión Revisadora en 
Concurso de Historia Para 

Celebración Semana de la Patria 
"Acuerdo No. 57-J" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: Integrar la comisión revisa
dora de los trabajos para el concurso .de 
Historia organizado por este Ministerio 
para la celebración de la Semana de la Pa
tria en la siguiente forma: 

a) Á nivel Universitario: 
Dr. Mauricio Pallais Lacayo 
Dr. Francisco Pérez Estrada 
Dr. Eduardo Pérez Valle; 

b) A nivel Secundario: 
Dr. Arnoldo Argüello Gil 
Dr. Osmán Quintana 
Lic. !solda Rodríguez de Tiffer; 

e) A nivel Primario: 
Profesora Adelina Zeas de Rosales 
Profesora Alicia de Gordillo 
rrof e sora Alma Rosa Castellón. 

Segundo: El presente Acuerdo surte 
efectos a partir de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 18 de Agosto de 1975. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Leatndro Marín Abaunza:~ Ministro de 
Educa.ción Públir.~ 

Ministerio del Distrito Nacional 

Apruébase Urbanizacion "Linda 
Vista Norte Primera Etapa" 

Reg. 5317 - R/F 67450 - Valor: CS: 120.00 

No. 813 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en uso de sus facultades 

Considerando: 

lo. - Que según escritura pública nú
mero ciento trece, de las cuatro y trein
ta minutos de la tarde del ocho de Agos
to de mil novecientos setenta y cinco au
torizada ante los oficios notariales del 
'Doctor Fernando Zelaya Rojas, la firma 
.FINANCIERA DE INVERSIONES, SO· 

. ._-1 
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CIEDAD ANONIMA. representada por el 
Doctor Luis Carrión Montoya, en cumpli
miento a lo ofrecido en la solicitud de Ur
banización denominada "LINDA VISTA 
NORTE, PRIMERA ETAPA", presentada 
ante el Vice-Ministerio de Planificación 
Urbana donó al Distrito Nacional, las 
áreas de calles, avenidas y áreas comuna
les, de la referida urbanización, dichas 
áreas fueron desmembradas de la propie
dad No. 63218, Tomo 1026, Folios 63 al 
66, Asiento 9o., Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Pú
blico Departamental. 

2o. - Que habiéndose aprobado tal Ur
banización en su aspecto, por auto de las 
nueve de la mañana del catorce de Marzo 
de mil novecientos setenta y cinco y ha
biéndose llenado todas las formalidades 
de Ley, no cabe más que aprobar tal Ur
banización para todos los efectos de Ley 
por lo que se, 

Acuerda: 
lo. - Apruébase la Urbanización cono

cida con el nombre de "LINDA VISTA 
NORTE PRIMERA ETAPA" verificada 
por la firma FINANCIERA DE INVER
SIONES SOCIEDAD ANONIMA". 

2o. - Cópiese, notifíquese y envíese pa
ra su publicación a la "Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado: En la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a los cuatro días del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. - A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - Luis Valle, Ministro del Dis
trito Nacional. 

Ministerio Cle Economía, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4706 - B/U 48203 - Valor es 90.00 

Plásticos de Nicaragua, Sociedad Anónima, Ma
nagua, Nicaragua, mediante apoderado solicita 
registro marca fábrica: 

"PLASTINI<Y' 
Clase 2. 

y nombre comercial: 
"PLA STINIC" 

Para: Proteger y distinguir establecimiento de
dicado venta objeto plásticos. 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

Agosto 1975. - Yolanda Garda de Montealegre, 
Registrador de la Propiedad Industrial. - Uriel 
Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 4707 - B/U 48204 - Valor es 90.00 
Plásticos de Nicaragua, Sociedad Anónima, 

Managua, Nicaragua, mediante apoderado soli
cita registro marca fábrica: 

"l> O L IN I C" 
·Clase 2. 

y nombre comercial: 
"POLINIC" 

Para: Proteger y distinguir establecimiento 
dedicado a fabricación y venta de artículos plás
ticos: 

Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, dos 

de Agosto 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Nombre Comercial 
Reg. No. 4850 - B/U 47879 - Valor C$: 135.00 

Pablo Antonio Cuadra Cardenal, Felipe José 
Mántica Abaunza, y Luis Rocha Urtecho, perso
nalmente solicitan registro nombre comercial: 

Edicione. 

® 
Para: Distinguir negocio dedicado a la edición 

publicaciones culturales de todo tipo en general. 
y marca de fábrica: 

.. 

Clase 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Julio 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

. SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. N• 5235 - R/F 60295 - Valor C$: 90.00 

Once J111.af1ana, veintiséis Septiembre corriente, 
local este Juzgado, subastaráse al martillo auto
móvil marca Subaru, rojo, modelo GSR 1400, 
chasis A-22=L 513370, motor 465547. 

Avalúo: Veintitrés mil quinientos córdobas ne.. 
tos ( C$: 23,500.00). .., . 

Ejecuta: Internattonal Motor de Nicaragua, 
Sociedad Anónima, a Silvio Guerrero Marin. 

Vehiculo se encuentra patios Intermotor. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Ma

nagua, dos Septiembre, mil novecientos setenti
dnco. - Ildefonso Palma Madtinez. - F. Casti
llo F., Secretario. 

3 2 

Reg. N• 5255 - B/U 60688 - Valor CS: 180.00 
Doce meridianas, veintidós corriente, local es

te Juzgado, subastaráse quinta ubicada ladera 
Oeste, laguna Masaya, superficie un mil seiscien
tas varas cuadradas, linderos: Oriente, Laguna 
de Masaya; Poniente, carretera Nlndiri de por me. 
dio, terrenos municipales; Norte, terreno muni
cipal dado en arriendo al sefior Ariel Sotomayor 
Callejas y Sur, terrenos municipales. Trescien. 
tos veintidós metros cuadrados construcción de 
cóncreto y ladrillo cuarterón, servicio agua po
table ,agua.a negras y luz eléctrica, cercada pe· 
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rimetro muros de bloques. Todo jurisdicción Ma
satepe, Departamento Masaya. 

Ejecuta : Graciela Moneada de Meléndez, a 
Dieter. Puschendorf Ponce. 

Base subasta: Ciento setenta y nueve mil dos
cientos córdobas. 

Oyense posturas estricto contado. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, dos de Septiembre de mil novecientos se
tenticinco. Doce meridi:ul8dns. - A. Morgan 
Pérez. - L. Romero Saballos. 

3 2 

Reg. :r?b. 5303 - R/F 67414 - Valor ~ 90.00 

Cuatro de la tarde ocho de Octubre corriente 
local este Juzgado subastaráse al martillo Au
tomóvil marca Land Cruiser, "Toyota" modelo 
(FJ40LVC) chasis FJ40-162962 motor F-516035). 

Avalúo: Trece mil cincuenta córdobas con se. 
senta centavos ( ($! 13,050.60) 

Ejecuta: Central de Autos Sociedad Anónima 
a William Morales Estrada. 

Vehiculo se encuentra: Patios del Centro To
yota. 

Dado JUZh'"lldo Segundo Civil del Distrito Ma
nagua, cuatro Septiembre mil novecientos seten
ta y cinco. - Pedro Escobar Sequeira, Juez. 

3 2 

Reg. No. 5302 - R/F 67413 - Valor ~ 90.00 

Cuatro de la tarde siete Octubre corriente lo
cal este Juzgado subastará.se al artlllo Automó. 
vil marca "Ford" modelo (1970) chasis GB29KT 
99938, motor (HB29KT99938). . 

Avalúo: un mil córdobas netos ( (S 1,000.00) 

Ejecuta: Central de Autos Sociedad Anónima 
a Guillermo Ruiz Castellón. 

Vehiculo se encuentra: Patios del Centro To· 
yo ta. 

Dad.o Juzgado Segundo Civil del Distrito de 
Managua, cuatro Septiembre mil novecientos 
setenta y cinco. - Pedro Escobar Sequeira, Juez. 

. s 2 

Títulos Supletorios 
Reg. N• 4817 - B/U 14992 - Valor (f_ 45.00 

Jesús Moreno Valdivia, solicita supletorio, casa, 
solar, esta ciudad. Norte, Narciso Alaniz; Sur, 
Leonor López; Oriente, calle tope; Occidente, 
Juana Acufta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, cinco de Agosto, 

mil novecientos setentictnco. - M. Amparo Agui
lar E., Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 4911 - R/F 10126 - Valor et 90;00 

Moisés Palacios Torres, solicita supletorio rús
tico, finca "San Felipe", Wiwilí, lindante: Nor. 
te, Arcadio Herrera; Sur, Rogelio Zamora, Mi
guel Hoyos: Oriente, Rio Coco; Occidente, Pio 
Rodriguez, Luis Monje. 

Opónganse interesados, término legal. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve .Junio, mil 

novecientos setenticinco. - José León Mora B. 
- Reyna de Cano, Secretaria. 

3 3 

Reg. N• 4912 R/F 13795 - Valor (f 45.00 

Esperanza Pérez, solicita titulo urbana, Alta
gracia, contiene casa. Oriente, Sur, calle; Po
niente, Orlando Garc1a; Norte, Juliana Ramos.· 

Opónganse. 

.;_ 

Juzgado Distrito. Rivas, nueve Agosto, mil no. 
vecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Srta. 

3 3 

Reg. N° 4913 - R/F 13784 - Valor ~ 45.00 

Ana Luisa Cuadra y Juana Morales, solicitan 
titulo urbano, esta ciudad . Oriente, Norte, ca· 
lle; Poniente, Antonio Tlnoco; Sur, Ana Luisa 
Cuadra. 

Opónganse. ,. 

Juzgado Distrito. Rivas, siete Agosto, mil no
vecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Sria. 

3 3 

Reg. No. 4846 - RfF 15037 - Valor ($! 45.09 

María Elsa de Acufta, solicita supletorio, casa 
solnr Pueblo Nuevo: Norte, Yadira Rodriguez; 
Sur, Donatila Obando; Oriente, Salvador Oban· 
do; Occidente, seftores Videa. 

Opónganse. ,-
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintidós Ju

lio mil novecientos setenticlnco. -r- Hugo Tercero, 
Srio. . 

3 3 

Reg. No. 4 779 - B/U 960232 Valor K '45.00 

Pedro Luna solicita titulo supletorio urbana, 
"Barrio Nuevo" esta ciudad: Oriente, Baltazar 
Jarquin; Poniente, Miguel Luna; Norte, Hilarlo 
Lúquez; Sur, Esteban Luna. 

Opónganse. • 
Juzgado Local. Boaco, diez Enero, mil novecien

tos setenticinco. - Socorro Medina, Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 4780 - B/U 10476 - Valor C$! 4:'.>.00 

Adilia Martínez Flores unión hijos, solicita su
pletorio urbana: Este, Norte, Arturo Tapia; Oes
te, camino; Sur, Luis Barrera; barrio canteras. 

Opónganse. . 
Juzgado Local. Diriamba, siete Agosto mil no

veoientos setenticinco. - Pedro Molina, Secretario. 
. 3 3 

Reg. No. 4781 - B/U 10475 - Valor C$! 45.00 

Ramón Garcia, Flora de Garcia, solicitan suple
torio rústica media manzana: Norte y Poniente, 
Dolores Diaz; Oriente, Casiano Fierro; Sur, ca
mino. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Diriamba, uno Julio mil nove

cientos 'setenticinco. - Pedro Molina Mendieta, 
Secretario. 

3 3 

·Reg. No. 4785 - B/U 16650 Vlor (f 45.00 

Celia Díaz Romero solicita supletorio urbana, 
Cofradías, Nindiri. Oriente, Manuel Gaitán; Po
fradias, Nindili. Oriente, Manuel Gaitán; Po. 
niente, Edelmira Ramirez; Norte, Isidro Alvarez; 
Sur, Lorenzo Reyes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Agosto nue

¡ve setenticinco. - Helmore Miranda, Secretario. 
s 3 

Reg. No. 4780 ...:.:.. B/U 16649 - Valor (f 45.00 

Rosa Reyes Alvarez solicita supletorio urbana 
Cofradías, Nindiri. Oriente, Miguel Robles; Po-
11.iente, Lorenzo Reyes; Norte, Manuet y Gerardo 
aattán; Sur, Victoria Laguna. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, Agosto nue

ve setenticinco. - Helmore Miranda, Secretarlo. 
3 3 

Reg. No. 4787 - B/U 10107 - Valor (f 90.00 

José Santos Dávila Pérez, solicita supletorio rús
tico, Jalapa; linda: Norte y Occidentei HondurM;. 
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Sur, Victoriano Ochoa; Oriente, Gerardo Morán. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete Junio 

mil novecientos setentlcinco. - José León Mora 
Barberena, Juez Unico Distrito, Ocotal. Reyna 
de Cano, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 4790 - B/U 136224 - Valor Cf 45.00 
Emérita Pilarte Acevedo, solicita Titulo rús

tico esta· jurisdicción limitado: Este, calle; Sur, 
Testamentaria Pilarte; Oeste, Norte, Ramón Sel
va. 

Opónganse. 
Secretaria Juzgado Local. Rivas, veintinueve 

Julio mil novecintos setenticinco. Gladys C. 
de Torres, Secretaria. 

3 3 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
"INMOBILIARIA DE AHORRO Y 

PRESTAMO, S. A." 

Reg. Nq 5275 - R/F 67078 - Valor «; 180.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva me per_ 
mito citar a los accionistas de "Inmobiliaria de 
Ahorro y Préstamo, S. A.", para la Asamblea 
·General Ordinaria con asuntos extraordinarios 
que tendrá lugar el dla martes, a las tres de la 
t!\rde del 23 de Septiembre de 1975, en el local 
de nuestra oficina principal "Bell Air'', con el 
objeto de conocer los siguientes asuntos: 

1) Presentación y aprobación del Balance Ge
neral del periodo recién pasado y del In
forme de la Junta Directiva. 

2) Consideración del dictamen del Vigilante. 
3) Distribución de Utilidades. 
4) Renovación parcial de la Junta Directiva. 
5) Elección del nuevo Director en sustitución 

de nuestro Vice-Presidente don Róger La.. 
cayo Terán (q.e.p.d.). 

Rogándoles su puntual asistencia, me suscribo 
Muy atentamente, 

Enrique Pereira h., 
Presidente Junta Directiva 

t t 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
"CORPORACION DE INVERSIONES 

DIVERSAS, S. A." 

Reg. Nq 5276 - R/F 67079 - Valor Cf 180.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva me per
mito citar a los accionistas de "Corporación de 
Inversiones Diversas, S. A.", para la Asamblea 
General Ordinaria con asuntos extraordinarios 
qt¡e tendrá lugar el dla martes, a las cinco de la 
tarde del 23 de Septiembre de 1975, en el local de 
nuestra oficina situada en el "Reparto Bell Air'', 
kilómetro 5 1h, carretera a Masaya, con el objeto 
de conocer los siguientes asuntos: 

1) Presentación y aprobación del Balance Ge. 
neral del periodo recién pasado y del In
forme de la Junta Directiva. 

2) Consideración del dictamen del Vigilante. 
3) Elección de Junta Directiva. 
4) Elección del Vigilante. 

Rogándoles su puntual asistencia, me suscribo 

Enrique Pereira h., 
Presidente Junta Directiva 

' 2 

CITASE A LOS SOCIOS DE 
"SOCIEDAD AGRICOLA NICARAGUENSE, 

SOCIEDAD ANONIMA" 

Reg. N9 5314 - R/F 67334 - Valor ~ 180.00 

Citase a los socios de "Sociedad Agricola Ni
caragüense, Sociedad Anónima", para que el 
día uno (1) de Octubre del corriente afio, a las 
diez de la mafiana, en el local de este Juzgado, 
en Junta elijan representantes en demanda pro
movida por "Estados Quimicos Algodoneros, So. 
ciedad Anónima" ó "Cotton States Chemical, So
ciedad Anónima". La Junta se verificará cual
quiera que sea el número de socios presentes y 
la elección se .decidirá por simple mayoria de 
votos. Caso de no resultar mayoria o de no asis
tir ningún miembro a la Junta, el Juez hará el 
nombramiento de guardador para el pleito. 

Dado en el Juzgado Tercero de Distrito para 
lo Civil, dos de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez 
Tercero de lo Civil del Distrito. 

3 2 

CITACION A .ACCIONISTAS DE "FOGEL DE 
NICARAGUA, S. A." 

(FOGELSA) 

Reg. No. 5273 - R/F 67122 -.Valor Cf 90.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, citase 

a lqs accionistas de FOGEL de NICARAGUA, 
S. A. (FOGELSA) para Junta General Ordina
ria de Accionistas, qu se celebrará el dia vein
tidós de Octubre de mil novecientos setenta y 
cinco, a las cuatro de la tarde, en las Oficina de 
la Compa!ila, que sitan en el kilómetro cinco y 
medio de la Carretera Norte, para tratar lo si
guiente: 

1) Informe de la Junta. Directiva. 
2) Presentación de Balances y Estado de Pér-

didas y Ganancias. 
3) Informe del Vigilante. 
4) Asuntos Varios. 
Managua, D. N., tres de Septiembre de mil no

vecientos setenta y cinco. 

Car'lo8 Morales Carazo, 
Secretario 

2 2 

CITACION A LOS ACCIONISTAS DE 
"CAilDERA & CIA, COMERCIAL, S. A." 

Reg. N• 5307 - R/F 67237 - Valor e; 90.00 
Por la presente cito a los accionistas de "Cal_ 

dera & Cia., Comercial, S. A.", para la asamblea 
ordinaria de acuerdo con la escritura de consti
tución, el 22 de Septiembre de 19-7.5, a las 2 de 
la tarde, bajo la siguiente agenda: 

1) Lectura del acta anterior. 
2) Informe de la Junta Directiva sobre los 

estados financieros del ejercicio fiscal 74/ 
75. 

3) Ratificación y/o rectificación sobre el in
forme anterior. 

4) Varios. 
M arvín Caldera L., 

Secretario 
2 2 

CANCELASE ACCIONES EXTRAVIADAS 
DEL "FONDO DE DESARROLLO DE 

LA INDUSTRIA LACTEA'' 

Reg. N• 5313 - R/F 67453 - Valor (J: 315.00 
Antonio Morgan Pérez, Abogado y Juez Terce. 

ro Distrito Civil Managua, hace constar: Que 
por sentencia firme dictada por su autoridad en 
diligencia solicitala por Doctor Edmundo Castillo 
Ramirez, en carácter AP,Oderado General Judi. 
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cial del "Fondo de Desarrollo de la Industria Lác

tea" se decretó cancelación de acciones nomina

tivas que forman Capital Social de "Compafúa 

Nacional de Productos de Leche, S . .A.", pérdida 

o sustracción de documentos originales detallados 

asi: Acciones numeradas del uno al quince mil 

veinticuatro, valor: Trescientos Cincuenta Córdo

bas cada una y canceladas; denominación de 

Sociedad "Compa.iiia Nacional de Productores de 

Leche, S. A.", este domicilio, autorizada ante 

Notario Felipe Rodriguez Serrano, inscrita con 

número mil seiscientos sesentitrés, página cin_ 

cuenticuatro a cincuentiséis, Tomo Sexto, Regis

tro de Personas; número cuatrocientos setenti

trés, páginas ciento diez a ciento veinte, Tomo 

trece, Libro Segundo Registro Mercantil, ambos 

Registro Público Managua. Capital Social CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS CORDOBAS. Esta pu

blicación será tres veces en Diario Oficial "La 

Gecta", con intervalos de siete dias entre cada 

publicación; transcurridos sesenta dias de última 

publicación sin oposición, autorizase a "Compa • 

liia Nacional de Productores de Leche, S. A.", 

emitir nuevos titulos del mismo valor y caracte

risticas a cancelados de la representada del so

licitante, todo de acuerdo a Ley Títulos Valores. 

Managua, cinco de Septiembre de mil novecien

tos setenticinco. - Antonio Morgan Pérez, Juez 

Tercero Distrito Civil. - Leonel Saballos, Srio. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 

Reg. 5168 - R/F 59850 - Valor: e;: 30.00 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco 

Agosto mil novecientos setenta y cinco. -

Alvaro Bermúdez, Srio~ 
1 

Reg. 5186 - R/F 32797 - Valor: <$! 15.00 

Ana Rodríguez viuda de Sequeira, soli

cita decláresele hedera legítima su· espo

so Agapito Sequeira Chavarria. 

Bienes: dos rústicas en El Capulín 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho 

Agosto mil novecientos setenta y cinco. -

Alvaro Bermúdez Barahona, Secretario. 
1 

Reg. 5251 - B/U 60244 - Valor: ~ 30.00 

Rosa Matilde Urbina Lagos, solicita de

cláresele única, universal heredera de to.. 

dos los bienes, derechos y acciones de di

funto padre Eugenio Urbina Rodriguez. 

Señálase bien sucesoral predio sita en Sa

bana Grande. 
Interesado opóngase en término legal. 

Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

nagua, dos de Septiembre mil novecientos 

setenta y cinco.,-- l. Palma M., Juez. -

F. Castillo F., Srio. 
l 

Fabiana, Luisa Ramona, Francisco Si

meón, :Antonio, Paula Aureliana, Teodora 

Ernestma, Reynaldo del Carmen María ¡ Reg. 5252 - B/U 60243 - Valor: <$: 60.0Q 

Engracia, ?e apellidos Aburto ca'no, jun- j Dalila Méndez Ticay, pide se .declare he

to co? Julio Zaca:ías, José. Isabel, e Inés fl redero a sus hijos Juan José Nava~o Mén

Marc1al Aburto Vasquez, piden se les de- dez, Roberto Antonio Navarro Mendez y 

clare herederos de Justina Cano de Abur- · Rosa Lila Navarro Méndez, de todos los 

to. 
bienes, derechos y acciones, que al morir 

Interesados Opónganse. dejó el padre de éstos don Juan José Na-

Dado Juzgado Distrito Civil. JÍnotepe, varró F~nseca, conocido tam~ién como 

veinetiséis Agosto mil novecientos seten- ' J~an Jose Navarro Cuadra. Bienes can

ta y cinco _ A d p· d J , s1sten: Los derechos de un Contrato _de 

J · rman ° ica 0 arqum, promesa de venta en una vivienda de inte-

uez. · rés st>cial situada en la Colonia Centro 

América Grupo "A" No. 37. 

Reg. 5172 - R/F 10483 - Valor: ~ 15.00 

Irma Obando de Espinales, solicita de

cláresele heredera de bienes derechos ac-. ' ' 
c10nes, su esposo Julián Espinales Guillén. 

Opónganse. 

Dado Juzgado · Tercero Civil. Distrito 

Managua, a veintiuno Agosto mil nove

cientos setenta y cinco. - Antonio Mor

gan Pérez, Juez Tercero Civil del Dis

trito. 

Reg. 5182 - R/F 993548 - Valor: ($: 15.00 

Juan José 
resele unión 
ta conyugal 
chez Flores. 
Marcos. 

• 
Sánchez Ríos, solicita declá-
hermanos herederos y cuar
Sucesión Luis Alberto Sán
Bienes urbanos: Diriá. San 

Quien tenga derecho a oponerse, hága

lo término legal. 
Dado, Juzgado 2o. de lo Civil del Distri

to. Managua, Primero devSeptiembre de 

mil novecientos setenta y cinco. - Pedro 

Escobar Sequeira, Juez 2o. de lo Civil del 

Distrito de Managua. 
1 

Reg. 5283 - R/F 54711 - Valor: <$: 15.00 

Bralio Talavera Calero, solicita decla

rarse heredero de su padre Eusebio Tala

vera Calero, Unión: Marco, Pedro, Nati

vidad, Cipriano, Juliana, Felipe. 

Bienes Derechos . 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estelí, veintio

cho Agosto mil novecientos setenta y cin

co. - Justo Megrano, ~tj9, 
l 
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Reg. 5310 • R/F 11314 - Valor: <f 3,0.00 
Aura Lila Flores B. Solicita declarár

sele heredera bienes, derechos acciones, 
dejados por su padre Héctor Rodolf o Flo
res G. 

O'pónganse. ,, 
Dado Juzgado Civil Distrito, Diriamba, 

cinco de Septiembre, mil novecientos se
tenta y cinco. - Dr. Gerardo Gutiérrez, 
Juez Civil del Distrito de Diriamba. - E. 

.Parrales G., Srio. 

Reg. 5323 - R/F 67528 - Valor: <$ 45.00 
Antonio Mendoza Huembes y Susana 

Vega Castro, piden declárense herederos 
de Sebastián Mendoza Fletes, a Margari
ta, Manuela, José, Francisco Rubén, Se
bastián y Josefa Dolores Mendoza Ale
mán, teniéndose al primel'.Q como cesiona
rio de José y Francisco Rubén y a la se
gunda como cesionaria de Margarita y 
Manuela. 

Interesados opónganse. 
Dado en.Managua, Juzgado Primero Ci

. vil Distrito, a tres Septiembre mil nove
cientos setenta y cinco .. - I. Palma M. -
Lil Guerrero. 

Es conforme. Managua, tres Septiem
bre mil novecientos setenta y cinco. - Lil 
Guerrero, Sria. 

debidamente cotejado. León, veintiséis 
de Agosto de mil novecientos setenta y 
cinco. - Jorge Marcelo Chévez Zapata, 
Sri o. 

1 

Reg. 204 
Por segunda y última vez cítase y em

plá.zase al procesado José de la Rosa Duar
te Mejía o Ramón Duarte Mejía, mayor de 
edad, casado, agricultor del domicilio de 
Camoapa para que en el término de quin
ce días comparezca a este Juzgado a de
fenderse de la causa que se le sigue por 
el delito de homicidío en Pedro Sánchez 
Flores, mayor de edad, soltero, agricultor 
.del domicilio de Camoapa, bajo apercibi
miento de someter la causa al conocimien
to del Tribunal de Jurados y de qµe las 
sentencias que se dicten, causen en su con
tra los mismos efectos como si estuviese 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu-
gar donde se encuentre. , 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men de Boaco, a los veintiocho días del 
mes de Agosto de mil novecientos seten
ta y cinco. ~ A. Gómez A. - Gloria O. 
de Lozano, Sria." 

Es conforme. Gloria O. de Lozano, 
Sria. del Juzgado de Distrito del Crimen 
de Boaco. 

Citaciones de Procesados 1 
1 

Reg. 203 Reg. 205 
Por primera vez cito y emplazo a Wil- Por primera vez, cítase y emplázase a fredo Valladares de generales ignoradas la. prócesada Amada Valle Mendoza maen autos ·para que dentro del término de yor de edad, soltera, de oficios doméstiquince días comparezca al local dei este cos Y del domicilio de la Esperanza, para Juzgado a defenderse en la causa que se que en el término de quince días compale sigue por lesiones dolosas cometido en rezca 21. este despacho a defenderse de la la persona de José Santos Delgadillo, ma- causa criminal que se le sigue por el deliyor de edad, soltero, electricista y de es- to de homicidio en Ramiro Velásquez Huete .domicilio bajo apercibimiento de decla-· te, mayor de edad, soltero, agricultor del rarlo rebelde elevar la causa a Plenario y dqmicilio de Camoapa, bajo Jl:percibimiennombrarle defensor de oficio si no com- to de declararla rebelde, elevar esta cauparece. sa a Plenario y nombrarle defensor de ofi-

Se recuerda a las autoridades la obliga- cio si no comparece. 
ción que tienen de capturar al antes dicho Se recuerda a las autoridades la obliga. procesado y a los particulares la de de- ción que tienen· de capturar a este delinnunciar el lugar donde se oculte. cuente y a los particulares la de denun-

ciar el lugar donde se .oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri- Dado en el Juzgado de Distrito del Cri-minal de León, a los veintiséis días del men, a l<n:1 veintiocho días. del mes de mes de . Agosto de mil novecientos ~ten-· Agosto de mil novecientos setenta y cinta y cm,co. - ~naro Matute Arneta, co. _ A. Gómez A. _ M. Anta. Campos, Jorge Chevez, Sr10. · . Srio." 
Es conforme con su original del que fue 1 

1 
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